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I, INTRODUCCIÓN: APROXIMAC¡ÓN CONCEPTUAL A UNA INSTITUCIÓN
OLVIDADA

Antes de comenzaf el recorrido histórico de la Bula de la Cruzada. anoramos
algunos conceptos de interés para lograr una mayor comprcnsión.

l. Una de las tres gracia*

Con el subsidio y el excusado constituían las <res gracias> o aponaciones econó-
micas de la Iglesia española al Estado, en virtud de concesiones tem¡rorales de la
Santa Sede. El excusado fue concedido por Pío V en 1567 y consistfa en una cuota
por diezmos que pagaba el mayor hacendado de cada parroquia, aplicándose su
producto a la lucha contra los protestantes. Por su pane, el subsidio era una ayuda
que el clero, exento de tributos, otorgaba al Estado en circunstancias difíciles.

Uno de los máximos expertos en la Real Hacienda de Castilla, R. Carander.
denunciaba la confusión reinante todavía entrc el subsidioa y la cruzada. Tampoco

I El pfes€nte estudio forma pane de los tfes pfimcros capftulos de mi tesis doctofal ¿.d g¡¡lo d¿
Cmzda en Indias defendida en la Universidad de Valladolid (España), febrero d€ 199ó.
¡ Uno de los tratados clásicos Io r€pre.s€nt¡ la obra da A. pÉR¡z DE Lsns, Conpendio de las tres
gruciat d¿ lo Sa la Cruzada, Subsidio y Exc¡¡rado (lmprenta dc Antonio pircz Soto, Madrid
1768).
t Cados V y sus banqucr¿¡ (Barcclom 1987) I, p. 450 s.
¡ A dtulo dc cjcmplo véas€ Ia obra de R. M^Rfr Cvz¡n^|1, El cspíritu d¿ Cruzda españota y lo



12 HNrot¡A DE LA BUL^ DE L^ C¡rrzADA EN ltDr^s

hay quc confundir la gracia de Cruzada con la de Fábrica o Bula dc San Pedm.
aunque en ocasiones se emplee ésta como sustiNta d€ la Bula de Cruzada.

F. J. Hemáez distingue claramente las difercntes cl¿ses de bulas: cruzada. vi-
vos, difuntos, lacticinios, composición...r A finales del s.XD( la Bula abarcaba ya
sicte tesoros: l. Indulgencias. 2. Oficios liúrgicos y s€puhura eclesiástica. 3.

Confcsión y conmutación dc votos. 4. Dispensas de irregularidad e impedimentos
matrimonialcs. 5. Composición de bienes mal adquiridos. 6. Abstinencia y ayuno.
7. Oratorios privados.

L ¿Qué es la Bula dc lo Santa Cruz.da?

Es, en primcr Érmino, un documcnto pontificio que contiene favores (privilegios,
gracias) espiritualcs dcstinados a quiencs -previas disposiciones espirituales- se

comprometlan a participar en l¡ luch¿ con¡ra los infieles, tanto dc forma dirccta
(en la guerra) como indir€cta (a ravés de la limosna); con el transcu¡rir del tiem-
po, su doble finalidad espiritual y hacendfstica, se convertirá en una mera renta
estatal, aunque conservara su secular motivación religiosa o su envoltorio espiri-
tual. Por tanto, la Bula sólo crr comprensible desde la interdependencia de aspec-

tos que hoy son independientcs y autónomos, tales como Iglesia y Estado, fe y
dinero... pero que antaño iban a la par, cuando no se confundían, en una curiosa
re'lación fe-hacienda, scgún la cual, a mayor vitalidad, espiritualidad y vivencia
de la fe, mayor era el ingrcso proporcionado por la limosna y viceversa. Tal docu-
mento desencadenará una dinámica institución del mismo nombre y que se

responsabilizó de la publicación, predicación y administración de la concesión
graciosa de la Iglesia de Roma a la Corona española. Afectaba a rodos los fieles
católicos quienes, de acuerdo con su categorfa social, contribufan distributivamente
con su limosna (oscilante entre los dos reales para los más pobres y los l0 pesos
para los virreyes).

3. Organismos y ministms

El Consejo de Cruzada. como institución suprema en España. y el Tribunal de

Cruzada, como subdelegación del Consejo en Indias, constituyeron la columna
venebral de toda la organización relativa a la Bula. A través de un inmenso océa-
no de leyes, sermoncs, instrucciones o cañas, nos acercamos a un mundo dinámi-
co de lo más Variopinto. Nos encontramos en é1, desde tesoreros embargados a

piadosos predicadores que hacen apología de la Bula, o bien. desde ingenuos y

i&ologío de lo colonizrción dc Ari¿rico (Múd I 985), p, 43. en la que llega a nrular su pnmer
edgrafc: (Bral¡c.: [...] sobr€ los subsidios a la Sa¡ta C¡uzada".
t F.l. Hznxle., Cohccióa de bulas, bnver y otros docyiuntot rcla,¡vot o lo l¿lesia de Aménco
y Filip¡¡a¡ (B¡usclas 1 879) l . p. 708, 4 . Sccción I' <Dc la Bula dc la Santa Cruzada"
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fervientes fieles que toman la bula, a socarones cronistas que se admiran de las
<industrias> de tesoreros para llenar el arca de la Hacienda.

En numerosas ocasiones, sobre todo en los primeros momentos en los que se
van asentando los Tribunales, deben valerse de los funcionarios civiles, como
oficiales reales, y de los ministros eclesiásticos, obispos y miembros del cabildo
catedralicio. Puede decirse que el tribunal se adaptó en todo tiempo y luga¡ aco-
modándose a cada circunstancia con el fin de asegurar y aumentar la recaudación
de la limosna. La Cruzada se institucionalizaba en Indias, crcando toda una tupida
red o complejo engranaje de empleados que se extendía desde la ciudad sede del
Tribunal hasta el más modesto poblado indígena, donde el propio doctrinero ac-
tuaba de predicador de la bula, realizador del padrón y recaudador de la limosna.

Aparte del Comisario SuMelegado, sin duda alguna, la pieza clave de todo el
organigrama eran los contadores y tesoreros. Su apetencia por desempeñar dicho
oficio estribaba en que, además de las exenciones que la Cruzada les proporciona-
ba, obtenfan un bcneficio económico por su cometido, que oscilaba cntre el 14 y
el 20 por ciento de la recaudación. A pesar de ello, hubo ocasiones que no se
encontraron postores o abandonaron la gestión durante el ejercicio del cargo, te-
niendo que cubrir su vacante los oficiales reales. Otros quebraron o incurrieron en
fraudes, acabando embargados y en prisión.

4. Diruimica de la concesión, publicación y administración

Una vez que el Papa otorgaba la concesión, se lo comunicaba al Monarca de
España por medio del Comisario General, éste enviaba Reales Cédulas y despa-
chos nombrando comisarios subdelegados generales, y tesoreros generales, al tiem-
po que s€ lo comunicaba a los virreyes y a los rcsponsables del poder civil y
religioso de los distintos terrilorios peninsulares y ultramarinos. Los subdelega-
dos generales, en las cabeceras de los arzobispados, a través de los subdelegados
particulares de diócesis y pafidos, nombraban predicadores y ñrmaban asientos
con tesoreros particularcs, los cuales rendían cuentas de su misión al suMelegado
general. En el sermón, predicado por el más cualificado sacerdote, se declaraban
las gracias y facultades de la bula, al tiempo que se decretaba la suspensión de
todas las gracias distintas a la propia bula. Para garantizar la administración se
entregaban las bulas en presencia de un escribano o notario que levantaba padrón
de ellas para llevado el predicador o receptor ante el comisario subdelegado del
partido. En pueblos menores de 300 vecinos de españoles se hacía padrón ante el
cufa o doctrín€ro con asistencia del alcalde o regidor; las bulas se daban en la
Iglesia, el Concejo, o en la casa del cura o doctrinero. Acabada la predicación,
dejaban en cada lugar las bulas que la justicia ordinaria o el cura ordenase para
darlas en la Misa mayor de los domingos o fiestas a quienes no las hubieran toma-
do, en cuyo caso debían hacerse segundos padrones con estas bulas. posterior_
mente, los comisarios de cada partido recogían todos los padrones y los enviaban
al virey o autoridad suprema y al Subdelegado General para hacer una relación
general como cuenta final de cada predicación. Deducido del cargo o ingreso la
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data o gastos, se obtenía el finiquito con el alcance o déficit para el tesorero encar-
gado. Se ingresaba en la Caja Real o arca de trcs llaves para después enviarlo a la
Península con las remesas de cada flota, lo que venfa a suponer aproximadamente
las 3/4 de la limosna recaudada.

Este proceso general descri¡o sufría distintas variaciones dependiendo del lu-
gar (capital de vineinato o docrina rural), de los fieles (según la proporción de

españoles, naturales, mestizos), de los ministros y del grado de asentamiento del
sistema.

5. Impresión y envío de las bulas

El proceso de impresión de Ias bulas, imprentas donde se efectuaba, diligencias
precisas para su ejecución, costos de edición, calidad del papel, etc. Hemos rata-
do de entra¡ en la irnprentas del monasterio de Nuestra Señora de Prado de Valla-
dolid, de san Pedro Mártir de Toledo, del Escorial, de Pofa Coeli de Sevilla y.

sobre todo, en la de san Jerónimo de Buenavista, también de Sevilla, para contem-
plar cómo editaban las bulas y en qué condiciones, antes de proceder a su acarreo
hasta el pueño de cmbarque. Hemos podido comprobar cómo a veces no daban
abasto para satisfacer la demanda al dispararse los pedidos, desde las 35.000 bu-
las enviadas en el trienio de l5l2- 1515 a los cinco millones remitidos en el primer
tercio del siglo XVtrI, hasta imprimir casi 500 millones de bulas de los distintos
tipos y valorcs a lo largo de tres siglos. Y hemos constatado cómo el incremento
dc la demanda que se debía en buena medida al interés que autoridades civiles y
eclcsiásticas, asf como predicadorcs y doctrineros, ponían en su publicación, pre-
dicación y adquisición de la bula por los feligreses.

Tras la impresión de las bulas en España, segufa un laborioso proceso de aca-
rreo hasta los puertos peninsulares asf corno el embarque de los fardos de todo el
material, su protección contra las posibles inclemencias del tiempo, los riesgos en
su navegación, cn su acarrco tras el desembarco hacia los lugares de destino, has-
ta su deÉsito en los almacenes reales, a la espera de su publicación y predica-
ción.

6. In publicación de la Bula

El momento trascendental de todo el proceso era el de la publicación de la bula y
su posterior predicación. Tal ceremonia, a la que acudían las primeras autorida-
des, el cuidado en la asignación de los asientos, la publicidatl dada al acto y el
esmero con que se realizaba, constituía todo un acontecimiento en el discurrir de
la vida cotidiana indiana. Tras la solemne recepción de Ia misma y procesión a la
que debfan acudir las órdenes religiosas y los organismos civiles, el sermón repe-
tfa siempre el mismo argumento: el monarca necesitaba hombres y dinero para la
guerra contra los infieles cnemigos de la nación y de la fe, misión para la cual el
Pontffice le habfa concedido la gracia de la Cruzada, en la que todos debían parti-
cipar ¡ dado que no podfan contribuir mediante las armas, su obligación moral
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podfan satisfacerla tomando la bula y aponando la limosna prescrita- El análisis

de la oratoria y su adapt¿ción al auditorio -sobre todo cuando se trataba de los

propios naturales- pone de manifiesto el gran esfuerzo de acomodación que ha-

bfan de realiz¿r los frailes predicadores, palicularmente si consideramos las difi-
cultades que conllevaba la explicación de conceptos como los de indulgencia'

purgatorio y salvación. Durante este recorrido por toda América siguiendo Ia es-

tela de la bula, a lo largo de tantos años, hemos podido contemplar todo un sinfln

de casos, situaciones y actitudes que nos han permitido conocer mejor la mentali-

dad de las penonas según su raza, profesión y estamento social, asf como nume-

rosos pormenorcs de la vida cotidiana: disputas por cuestión de precedencia, fies-

tas con motivo de la publicación y predicación de la bula, principios motivadores
que se invocaban, rcfrescos que se ofrecían a quienes acudían al sermón, actua-

ción de los pregoneros, etc.

7. El papel de los eclesiósticos

[,os eclesiásticos, obispos, clero regular y clero secular serán los primeros agen-

tes colaboradores de la Corona en la predicación de la bula, aunque con diferentes
conductas. Si en ocasiones los vemos como celosos colaboradores de la política
virreinal, como en el caso de los franciscanos de la Nueva Galicia que se

responsabilizan de toda la pr€dicación y adrninistración, en otras, como el caso de

los jesuitas que crefan que aceptar las gracias de la Bula suponfa una relajación
espiritual o connivcncia con cierto comercio espiritual, ofre¡en serias resisten-

cias. No encontramos, pues, una actitud común, sino casos que van desde el fraile
juzgado por fraude hasta el predicador celoso al que se le felicita por su dedica-
ción.

8. Los indios ente lo Bula

Si algo tiene de distintivo la institución bularia en las Indias, ello son los indios.
Las realidades más notables en tomo a sus personas lo constituirán los aspectos

siguientes: la prohibición inicial de la bula a los indios, el intento de conciliar la
obligatoriedad en la asistencia con la libenad en tomar la bula, el trato favorable
dado a los indios frente a los agravios de las autoridades civiles, la predicación del
sermón en su propia lengua, el facilitarles el jubileo a travós de las cajas de comu-
nidad o la posibilidad de pagar en especie o gratuitamente, la mentalidad europea
rrspecto al indio.

9. ln recaudación y odministración de la limosna de la Bula

I-o nuclear de la concesión pontiñcia era recaudar fondos para las guerras que la
monarqufa católica española sostenía contra los infieles; tal es el ritomelo que se

rcpite constantemente en la documentación. A cste fin confluyen todas las dili-
gencias anteriores y por eso se efectúa en tres fas€s: la primera, de suspensión de

75
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todos los jubileos para dejar en exclusiva al de la Bula; la segunda, de composi-
ción de bienes mal adquiridos y conrnutacioncs (cambio o dispcnsa) d€ vo[os: y la
tercera, cm la r€prcdicación o concesión dc nuevas gracias. Analizamos el exqui
sito cuid¡do mostrado por la Monarqufa cn extendcr su rcd al mayor número
posiblc Cc súMitos y lugares.

Lo que sf queda fuera dc toda duda el quc la bula de Cruzada acaba convir-
tiéndose en una renta muy scgura y cstable para la Corona, de la quc las autorida-
des civiles americanas ccha¡on mano asiduamente, y de la que la propia Real
Haciend¡ se sirvió para haccr frcntc a sus numemsas obligacioncs.

II. RECORRIDO HISTÓRICO DE LA BULA DE LA CRUZADA EN INDIAS

Este primer intento de aproximación histórica de esta longeva institución indiana
lo iniciamos con una brevé exposición sobre la Bula de Cruzada en Españaó, fiján-
donos espccialmente en sus principales hitos cronológicos, las concesiones
pontificias?, nombre del Papa que otorgó Ia bula, título del documento correspon-
diente y gracias que contiene.

l. Lo Recon4uista cotno Cruzadd

El origen de Ia Bula de Cruzada viene determinado por una concesión a los prota-
gonistas dircctos dc la guerra santae cn la Penfnsula Ibérica (Reconquista) que fue
tr¿nsform¿da en Cruzada por la bula Eo s qui in Ispaniam deAlejandro II en l0ó4.
En ella se aprobó la lucha contra los sarracenos y se concedió la indulgencia
plenaria a todos los que la emprendieron.

Con el transcurso de los años, los pontífices fueron añadiendo privilegios, de
gran popularidad entre los fieles, al punto que, si la predicación de la Bula decaía,
la <santo belicosidad del pueblo se entibiaba. Los papas volcaron su presrigio e
ínfluencia en favor de la cruzada española cooperando a las grandes victorias
crisüanas. Desde l2l2 (Navas de Tolosa), Inocencio Itr invitó también a los espa-

ó Seguimos la moriogalfa de J. Goñ¡ C^zr^MDrDE, Historio dc lo Bula de Cruzada en Esp<tña
(Vitoria I 958). Un ex¡rscto, en üccionario de Historia Ectesiástica de Bpana (Madid, 19121
l, s.x Bula de Cruzada.
1 L.P^stt]4., Historb d¿ ror &par (rad. J. MonseFat, Roma 1935).
3 Pfesc¡té un ay¿nce de eslc capltulo en ¡¿ 8¿ lo de C¡uzado: De la Reconqüista a su implanta-
ción cn Indias, et El Rciw dc Gronda y el Nwvo Mwdo.V Congíeso de la Asociación Espa-
lola d€ A¡neric.nistas (Gr¡¡ada 1994) I, p.533 ss.
t Thl cs cl pa¡ecer dc Goft (n.5), p. 45 por su motivación religiosa, su récnica y esralcgia espiri-
tual: < l¡ Gucn¡ Sanf¡ cs Cruzrda cüa¡do tienc una organización panicular lá indulg€ncia, la
cruz, cl wto, l¡ promulg¿ción por nedio de uoa bula o dec¡cto concilia¡, la p.edicación por la
lglesia y ci€ños priülegios o¡orgados a loE cruzadosD.
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ñoles a prestar ayuda económica y militar a los cruzados orientales. Navarra y

Aragón secundaron la iniciativa con sus reyes Teobaldo I y Teobaldo II, así como

con los hijos de Jaime I, mientras que Castilla, en un primer momento, se mantu-

vo al margen.
Tras un siglo de inactividad con la entronización de los Reyes Católicos en

1474, la Cruzada se renovó con la concesión otorgada por Sixto fV el 13.X1.1479

en favor de la Guerra de Granada. Era la primera de las bulas a favor de la Recon-

quista granadinar0. En ella, se otorgaba una indulgencia plenaria a cuantos coope-

rasen en l¿ mismatr. Parece ser que fue planteada como una ampliación de la Bula
de Canarias, al solicitar los Reyes Católicos al Papa que conñrmase las indulgen-
cias para la conquista de Canarias y las ampliase a la reconquista del reino de

Granadar2. Los monarcas buscaban un nuevo tipo de Cruzada con mayores ali-
cientes, semejantes a los de la lucha contra los turcos.

El 3.VI.1482 se llegaba a un acuerdo con la Santa Sede para unir sus fuerzas
contra los inñeles. El Papa atacarfa al turco y los Reyes Católicos a los moros. El
Papa impuso una décima de un año al estado eclesiástico y se reservaba un tercio
de su producto para la guerra antiturca, dejando el resto para la c¿mpaña de Gra-
nada. La bula fue mucho más rica en gracias y favores que las anteriores, tanto
para los cruzados como para los contribuyentes con su limosna, pues además de

motivar a todos los fieles -españoles y extranjeroi- a que colaborasen con sus

reyes, otorgaba cuantiosos favorcs espirituales. Con el ñn de aumentar su erario
se aplicó a la Cruzada los legados donados para redención de cautivos, al tiempo
que prornulgaba la paz, prohibía perturbar la guerra contra los moros e invelir los
fondos en frnes extraños a la misma. Fueron nombrados comisarios Francisco
Ortí2, Pedro Ximénez de Préxamo y Fray Hemando de Talavera, prior de Prador3,

a quienes otorgaron facultades para componer y dispensar. Bajo la dirección de
los comisarios generales actuaron predicadores, jueces y comisarios diocesanos.
Millares de cruzados de Francia, Alemania, Inglatera, Irlanda, Polonia y Suiza
vinieron a la Península a pelear.

El 29 de enero de 1485 Inocencio VIII renovó la concesión por un año, aun-
que, por la penuria del tesoro, sin el tercio de la Cámara Apostólica. Los Reyes

Católicos, indignados, rechazaron la concesión a la vez que formularon clara-
mente cuál era su ideal de Cruzada¡¡.

t0 I . Go*t, La Santa Sede y la reconquista de G ranada 114'19-14921. e¡ Hisponia Sacra 4 ll95l),
p. 43 ss.

rrPa¡a conocer las relaciones del Vatica.no con España a través de las bulas y breves de los
pontlñces de los años 1493 a 1592 es de suma utilidad J. METZLER. Am¿ica Pontif.cia (Clttidel
Vaticano 1991).
f'? E. AzNAR, I¿J i¡ic¡bs de la Bulo d¿ Cruzada c¡ Ca¡arias, en Revista Española de Derecho
Cano¡ico 44 (1987\, p.2O5 ss.

'r L. REsNEs boRENrE , Hernando dc Talavera, prior del Monaste rio de Pralo (Valladolid I 993 ).

'a J. Coñ¡, Itirroria (n. 5), p. 380 s.

17
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Meses después, el 26 de agosto de 1485, tras la toma d€ la ciudad de Ronda, el
Papa prorrogaba la Bula dc ¡nanera incondicional por la R edemptor noster Dominus
y un año más wde respondía favorablemente a las peticiones del Embajador es-
pañol sobre cruzada, décima e Inquisición, exhortando a los Reyes Católicos a
terminar la Reconquista para unir sus fuerzas contra los turcos; si bien en 1487 se

resistió a renovar la Cruzada, presionado por el cardenal Rodrigo de Borja, acabó
revalidando la corrcesión.

T¡as la renovación de la Cruzada en 1489, por Breve de I I de febrero de 1490,
el mismo Papa Inocencio VIII ordenó que no se intemrmpiese ni la Cruzada ni la
décima, aunque se acabase la Reconquista o cesase momentáneamente la guerra.
El I de octubrc dc l49l renovó por última vez la Cruzada, pues en febrero del año
siguicnte sc rcndía la ciudad de Granada.

M. A. l¡dero señala que la recaudación en el período 1485-1492 alcanzó la
suma de 800.000.000 maravedísrr que se invirtieron en los sueldos de los comba-
tientes y pertrechos de guerra. Los propios Reyes Católicos habían dado ejemplo
al lucrar la indulgencia con 100 florines. La motivación espiritual y el carácter
popular de l¡ Reconquista serán premisas decisivas para la conclusión de esta
empres& bélica multisecular.

Posteriormente, el nuevo Papa, Alejandro VI (1492-1503), puso en manos de
los Reyes Católicos los recursos de las órdenes militares, las tercias de la iglesia
española, una bületa & indulgencia plenaria para ser intercalada durante la Cru-
zada y la pmrrogación de Ia Cmzada conlabty'.a Catholice fidei 17 .XIl.l49Z. La
décima y la cruzada llegaron por bula de 12.XI.1494. Cuatro años después, el 3 de
julio de 1496, el Papa otorgaba a los Reyes, Isabel y Fernando, el título de <Cató-
licos> por cinco razones, una de las cuales era su protagonismo en la empresa
granadinaró.

En 1497, para evitar la circulación de indulgencias apócrifas y los abusos, no
se contenta con el (exequátuD del Gobiemo y requiere la autorización del Obis-
po diocesano y del Nuncio. Poco a poco, se observa un viraje y el Comisario
General intercalará durante la predicación de la Bula las gracias y favores otorga-
das a un hospital o monasterio.

A medida que sc iba incrementando Ia limosna y el número de los miembros
del Consejo Real y el Consejo de Hacienda se fue formando el Consejo de Cruza-
da¡t. Era éste un órgano real de consulta y gobierno en materia dejusticia, conce-

ri M. A. Lro¡ro, Iz lla¿ iendo Reol de Castilla en ¿l Si9to XV lUniversidad de la Laguna l97l ),
p.236.
t6 Blula Si corv¿nit & lg.XII.l49ó, cir.en J. coñr, Hirforia (n. 5), p.4ó7 s.

17 Asf lo d€ñenden ,. MArrlNEz-C. Mo¡^rcs, Irs orígeaes del Consejo de Cruzado (s. XV!), en
Hispania lE (1991), p. 9Ol ss., na¡cando dos erapas cla¡ameoie, la prinrcra que abarca de I ,l82
a I 529 que concluye con la insritucionalización dc Ia Comisala General de C¡uzada. y la segün-
da que se erüend€ de 1529 a 1554 constiruyéndos€ el Consejo de Cruzada.
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sión de gracias y mercedes, provisión de oficios y beneficios eclesiásticos. El
Consejo, presidido por el Comisario General, estaba compuesto por los ministros
(asesor, contador mayor, canciller, fiscal y secretario), oficiales( escribanos, rela-
tor de pleitos, solicitador o agente hscal, oficial mayor y segundo, alguaciles de
corte y porteros). Desde 1560 el Comisario podfa nombrar subdelegados en las
distintas diócesis y partidos.

2. Implantación en América

El rey Fernando el Católico conseguirá la renovación de la Cruzada y su exten-
sión al Nuevo Mundo por la Bula D¿n Turcharum Sarracenoru¡nque de 6 de
diciembre de l5l4 y el Breve Nuper felicis recordationis de 27 de febrero de
1515. En su Testamento, al igual que su esposa Isabel, recordará que los dineros
de la Bula se utilicen para los fines propios de la Cruzada, aunque para entonces,
como muy atinadamente observa J. Garcfa Oro: la Cruzada como ideal religioso y
programa militar, había perdido su actualidad viva y estimulantc a lo largo del S.
XV. Quedaba vigenle el recuerdo documental y la prácüca fiscal organizada en
tomo a la concesión de la Bula, a la predicación de sus indultos y a la recaudación
de las aponaciones econórnicas que conllevaban¡8.

El Papa Julio tr inauguró su pontificado concediendo una décima, una Cruza-
da y un jubileo de tiempo limitado con destino a la campaña africana de Cisneros
y toma de Mazalquivir y de Orán, en 1509. Ya en riempos de Carlos Y el Papa
prorrogó la Cruzada por un bienio en 1519 pero reservándose un cuarto del pro-
ducto de la décima y el pago de la mitad del sueldo a 5.000 infantes de la guerra
de Urbino durante tres meses.

En un primer momento, nos encontramos con la institución de la Bula en In-
dias, pero como expansión espontánea, lógica y natural, desde la Península, pues
acuden personas a ultramar todavía sin cr€arse tribunales o instituciongs y se arrien-
da la recaudación de la limosna ¡ror asiento a personas concretas, como Hemando
Vázquez, Francisco de Medina...

Existen testimonios contradictorios sobre el origen de la Bula de Cruzada en
Indias. Autores como J. de Solórzano, J. Adama y Arriaga, M. J. de Ayala, G.
Escalona Agüero, F. J. Hemáez son partidarios de que la primera concesión es la
otorgada por Gregorio XIII en 1573. M. Ulloa y E. I-orenzo creen que a partir de
l5l I se confirma la predicación de la Bula en La Española, aunque hasta 1575 no
se registran cantidades fiables provenientes de la recaudación de la limosna.

a) El tesorero Femando Vázquez, l512

Los documentos más antiguos que he encontrado se refieren a l5l I y nos revelan

f3 J. G¡rcl¡ O*o, l"a C¡uzado del Carde¡wl Císneros, e¡ Archivo lbero-Amerieano 203-2O4
( l99l ), p. 559
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la existencia de un comisario y un tesorero de Cruzada en Indias. El primero se

trata de Fr. Martín de Acuña, Comisario de la Santa Cruzada de las Indias "hijo de
Juan de Valencia y de D Beatriz de Acuña, vecinos de Burgos"¡e. El segundo se

refiere a <Lope de Baeza, poderatario de Femando Vázquez, comisionado por el
Comisario apostólico de la Santa Cruzada para cobrar cuanto a ésta le
correspondiere, se obliga a cobrar en Indias cuantos maravedís petenecieren a

dicha Santa Cruzada>2o. Un tercer documento de l5l I nos informa de nuevo del
citado Lope de Baeza: <Diego Orjuelos otorga su poder a Femando Y ázguez,

fsicl de kados, Juan Rodríguez de Siruela y I-ope de Baeza tesorero de la Santa
Cruzada en la isla Española, para que cobren de Femando Ponce de [¡ón, vecino
de Ia Villa de la Concepción, en dicha isla, I l9 pesos de oro que le debía". Pare-
cido contenido rcgistran los documentos conservados en el Archivo de Simancas.
sección <Contadufa Mayor de Cuentas>2r.

En el año siguiente de l5l2 nos encontramos con cuantiosa información rela-
tiva a la actividad dcl tesorcro Hemán Vázquez,jurado y vecino de Toledo. el cual
se compromete a adelantar 500.000 maravedís al Comisario General de Cruza-
da22, que recuperará del quinto resultante de la recaudación de las 3l .000 bulas
percibidas. Asimismo, por un asiento con el Rey, el Tesorero se compromete a

cobrar los bienes de difuntos sin herederos (ab intestatos), venderlos en pública
almoneda y enviar el alcance a los oficiales de la Casa de Contratación de Sevilla.
Para llevado a cabo, se enviaron varias Reales Cédulas a las autoridades de la Isla.
La dirigida al Almirante don Diego Colón, manda a través del Tesorero de Cruza-
da que a sus ohciales reales "consintfis tener una mesa en la Casa de fundición
donde despachen las bulas y cobren lo que se les debiere>2r. El 27 de abril, se

dirigen sendas Reales Cédulas a Villalobos, Ayllón y Matienzo, jueces de apela-
ción, y al tesorero M. Pasamonte, ordenándoles hagan acudir con los bienes de
difuntos sin hercderos al tesorero o a quien tenga su p,odet'4. El mismo día, se

remite otra Real Cédula al Almirante D. Diego Colón para que dé todo favor y

Ú AGI, Libros de Pasajeros l. E-187 . Catálogo de Posajeros a Ind¡¿r (Madrid 1980) l3.3. l5 I I .

2ó dc mar¿o de l5l I . Catálogo de los Jondos americanos del Archtvo de Pmt¡¡cok¡s de Scvilla
(Madrid 1935). CoDoln X, n" '142. p.183. Libro de l5l L Oñcio XV, I, Escribaoía de Bernal
Conzálcz d€ Vallerillo, folio 730, primer tercio del lcgajo.

'?' Debo la información a doña Ascensión de la Plaza, ex directora del Archivo, quien con su
generosidad acostumbrada amablemente me los dio a conocer antes de publicar el caiálogo que
esmeradamente prepa¡a sobre la sección de Contadurla Mayor de Cuentas. El enunciado de dos
documcntos va más allá de l5l l: l) 1509-13, <Cuentas de Cruzada de lndias". AGS. CMCI.
325. 2) I 509- l5l 5, <Cueotas de las Bula lndias AGS, CMCI, I 38.
,' ACS, CMC l, 325.

'zr 
BRAH. Colección Bautista Muñoz, L€g.9/.1852. Catálogo tUl595. "Del Rey al Almiranre.

Forma de despacha¡ l¡s brdas dc Cruzadas) 22.5.1512 o. 959 D€l Rey al Almirante. Jueces,
olicialcs, A pedimento del Tesorero de Cruzada.
t'ACI, Indiferente, 418, 3, n 288-9.
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ayuda para el cumplimiento del asiento con F. Vázquez sobre los bienes de difun-
tos sin herederos en Indias25. Parece ser que el asiento duró 4 años, con un cargo

de 6.874.038 mrs. y data 4.09ó.561 mrs.2ó, concediéndole 100 indios de reparti-

miento para que se sirviese de ellos durante ese tiempcPT. En 1513, por Real Cé-

dula se ordena nuevamente al Almirante D. Diego Colón, a los jueces y demás

personas responsables del repartimiento de indios en La Española, se le den a F
Vázquez los 100 indios concedidos2s. Dos años después, en 1515, se remite Real

Cédula a Rodrigo de Alburquerque, repartidor de los indios, para quc deje poseer

por otros 2 años al tesorero de la Cruzada, Femando Vázquez, los 100 indiosD.

Todavfa en l5l7 otra Real Cédula manda a los Jerónimos, jueces comisarios de

Indias, den a F. Vázquez los 100 indios que le fueron encomendados al nombrarle
tesorero{. Y nuevamente, el 10.5.1520, una Real Cédula dirigida a D. Velázquez,

teniente gobernador de la isla de Cuba, le ordena que cumpla como si a él fuesen

dirigidas las cartas ejecutorias a F. Vázquez para la cobranza de ciertas deudas de

Cruzada3¡.
Por otra pane, el 24.4.1512, se nombra a Juan de Velasco, residente en Indias,

alguacil de Cruzada, <para tdo el tiempo que dure la misma, con el salario que

con el tesorero u oficiales de la dicha Cruzada se convinierc, más los derechos
que al citado oficio ¡rrtenezcan, por cuanto otra carta en la que se le daba el
nombramiento no ha llegado a poder del dicho Velasco y el tesorero de la Cruzada
dice que hay necesidad de un alguacil>r2.

b) Francisco de Medina, 1515

Otro de los tesor€ros de la Bula en Indias mencionados en estos primeros momen-
tos es Francisco de Medina. El 12.6.1515 Real Cédula a M. Pasamonte para que

le den 100 indios por dos años en uno de los pueblos desde Santo Domingo hasta

la villa de Santiagosr. El 22.4.1516, una Real Cédula de D Juana y D. Carlos
dirigide a los jueces y justicias de las Indias disponía que no dieran licencia de
pasar a España si no tralan fe firmada de Francisco de Medina, teso¡ero de Cruza-
daen Indias . Asimismo,eI 22.2.151ó seenvÍaunaReal Cédula aDiegoVelázquez

¡ AGI, Indifercnte, 418. 3. i 289.
2ó AcS, CMC l, 137.

'?1ACI, lndiferente, 428, 28 f. l.

'?8 
AGl, Indiferente, 419, 4, f. 7

D AGl, Indiferente, 419, 5. f. 409.
aAGl, Indiferente, 419, 6, i 605-6.
r¡AGl, I¡diferente, 420, 28, i 2l I
r¡ AGI, I418, 3. F 283r-283v.
11 AGI, lndife¡ente, 41 9, 5, 41 8.
! AGl, Indifercnte, 419. 5. t 481-2.
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para quc le entregue 100 indios a Francisco de Mcdina de los primeros que vaquen

cn la isla de Cubals.
For lo demás, parece ser quc hacia 1520, junto al comisario y el tesorero hay

oficialcs de Cruzadar. Nos lo confirma una Real Cédula de 1523 al Gobernador y
jurticias de la isla de San Juan d€ hrelo Rico en la que se apremia a que compa-

rczcan ante ellos, a los tesor€ros y oficiales de la Cruzada"r?.

3. La conccsión del Papa Clenente VII, 1529

El Papa Adriano VI l¿ rcnovó por un año en 1523. La primera concesión para

Indias serfa el Brpve dc 24.8. I 529 de Clemente VII, cn el que concede la Bula <en

todos los Reinos y señolos de Su Majestad, excepto el dc Nápoles, comprendien-
do las Indias en dicha concesión¡t". En esta concesión sc introducen dos elemen-

tos nuevos: el privilegio de las cstaciones de Roma y la posibilidad de cumplir
con Pascua cn Cuaresma. La concesión serfa suspendida hasta el I de marzo de
1532 en quc se vuelve a predicar. Otro dato aducido es el libro primero del asiento

tomado en 1525 con Diego llpez de Toledo, en tiempo de D. Francisco de

Mendoza, Comisa¡io General de la Cruzada. En dicho asiento se estipula que el

oro o plata procedente de la dicha Cruzada venga a España y las bulas sobradas en

Indias se consuman en Scülla <como se acostumbró en las Cruzadas pasadas,n.

En una bula de 1523 se constata la obligación contrafda por Rodrigo Ponce de
predicarla en Sicilia e Indias de acuerdo con un contrato suscrito en Valladolid, el
1l de julio de 1523. Aparecc un tesorcro, Juan l-ópez, como r€sponsable del en-
cargo recibido.

Para 1530 tenemos ya cuentas de Bula, entregadas por el tesorero Alonso de la
Tone en Indias3e. Un año después, 1531, conocemos Ia carta dada a este mismo
tesorero para cobrar de los hercderos de Juan López de Calatayud, <ciertas pani-
das de las Indias de la Cruzada del Papa Clemente VII que se publicó el año
pasado de 1530>{. A raíz de esta concesión del Papa Clemente Vtr, y su renova-
ción por parte de Paulo III, s€ va a gen€rar un gran dinamismo en torno a la
administración y predicación de la Bula durante las décadas de 1530 al 1550.

Podemos constatarlo a través de personajes relevantes como el conquistador Fran-

r AGI, lndifere¡rt€, 419, 5, t 482.

x CoDoln-l tl 16l.' C¡ra al Emperador, Prfrrcipe e Re¡ del Licemiado Figucroa. De Santo
Domingo, 6.5.1520. 1,417-21. : 

"una 
noche a las l0 sall a despartir (s€parar) a su provisor e

clérigos (dcl obispo Ceraldino) que se alarrceaba¡r con los Oficiales de Cruzada sobre un preso".
I' ACI, lndiferenre, 420, 9, I I 38v- l39v
¡¡ AGS, PR, I 725.

' AGS, CMC I , 4ó9.
.o AGS, CMC I , 469.
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cisco Pizarro'r, las instrucciones enviadas en 1535a2 y l54lar, la relación de teso-
reros y subdelegados nombrados por casi todo el Nuevo Mundo colonizado, así
como por l¿ actividad del contador de Cruzada Juan de Enciso y su secr€tario
Vozmediano{.

En el caso de población española, un apaftado fundamental de la Bula se dedi-
caba a la <composición> de bienes mal adquiridos y las dispensas matrimonia-
lcsa5.

En años sucesivos,1543,1544,1547, Paulo Itr fue renovando su concesión.
Para favorecer estas instrucciones, el Comisario consegula del Monarca dis-

tintas cédulas realcs dirigidas a los organismos rectores de la sociedad con el fin
de que la predicación de la Bula fuese más solemne y la limosna más copiosa6.

Asimismo, obscrvamos en csta etapa un cambio sustancial en relación con los
bienes mostrencos y abintestatos. Si en una primera fase, en los orfgenes de la
Bula en Indias, el tesorero tenfa como cometido ñ¡ndamental recaudar dichos
bienes, cn cambio a panir de ahora se les va a prohibir tajantemente. Vfiios des-
pachos rcales observamos qu€ lo ponen de manifiesto.

Oro de los asuntos que figuran en las instrucciones, leyes y rcales cédulas de
este perfodo fue la prohibición de predicar la bula a los indios. De este modo,
Cados V mandó que <los comisarios de la cruzada no consientan predicar Bulas
en Pueblos de Indios, y en lengua casrcllana, ni apremien a ningún indio a que las
reciba, ni vaya a los sermones contra su voluntad>.?.

En 1545 una Junta de teólogos residentes en México, emitfan un dictamen en
el que se mostraban contrarios a enviar bulas a Indias, especialmente si pensaba
predicarlas a los indios. En su lugar solicitaban al rcy que obtuviera del papa <un
breve, para los prelados de estas pafes, que contenga la facultad y gracias de las
bulas, para distribuir gratis el dicho santo tesoro [as indulgencias] a estos pobres,
con tal que recen y visiten alguna iglesia>{.

.r AGS, CMCl,49ó. 30.9.1535.
¡, AGS, CCl, 554.
¡r Acs, ccl, 554.
{ AGI, lndiferente, 422, ló, t I 18.
s AGS, Cd, 554. ?¡¿s lado dc la instrueción de la composición paru la predícación de ta Cru-
ztda que se ervió se püiere a las Indias el año de 1541. Años 34-1542, Instrueción paro
dispensar y para lo quc s¿ ha de lhvor de conposición de las dispensaciones .

{ M, J. Aveu, Diccionario de Gobiemo y lzgislación dc lndias. Estudio de M. M. del Vas
Mingo (Madrid 1989) s. v. Bulas n. 5, real cédula de 8.12.1535. (Habiendo ma¡dado la Reyna
se enü8se a prcdica¡ a las provincias de Nu€va España la dc la Santa Cruzada de que era Comi_
sario Gen€¡a¡ dcl Obispo dc Palenci4 mandó a la Audicncia de aqucl reino la recibiesen con la
solemnidad quc sc rcqucrfa, favorecicndo a sus ministfos y cvitas€n molestias y exlorsiones,.

'? Rec. lnd. 1.20.10.
{ AGl, Patronato, 170, Ramo 49.
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Fieles reflejos de esta posición serán las Reales Cédulas de 1543, dirigidas a
los comisarios de la Cruzada de Nueva España y Perú, para que no predicasen las
bulas en pueblos de indios. La razón aducida era que no estaban <tan instruidos en
las cosas de nuestra santa fe católica como convendría>rae-

Enü€ las numerosas referencias de que la prcdicación de la Bula de Cruzada
es una realidad antes de 1573, figura el testimonio de recibirse por el obispo
Bastidas en l54lr0, los finiquitos de las cuentas de bulas enviadas para
predicaciones en las Antillas en l547tt - Por estas fechas, sabemos que la Bula
habfa arraigado en Indias, es¡rcialmente en la zona del Caribe. lo pone de mani-
fiesto el tesorero de Cruzada en Cuba, Juan de Agramonte, en carta dirigida al
emperador Carlos V desde Sanüago de Cuba en la que manifestaba: <[...] Lo que
perteneció a la Santa Cruzada, asf de bulas de españoles como de indios, compo-
sición y mandas incienas [...] monta 670 pesos, por ahí se verá los pocos que
somos en la islor2. Cuatro años después, en 1551, el príncipe y el rey enviarán
s€ndas cafas desde Valladolid y Toro, dirigidas al gobemador de la isla. apre-
miándole a que enviara dicha suma <a estos reinos para gastarse en la guena
contra los infieles enemigos de nuestra santa fe católica>5r.

Cuatro años más tarde, en 1533, volvía a conceder la Cruzada para armar 2l
galeras contra los turcos. Para salvar los intereses de la Cruzada y evitar el éxodo
de dinero fuera de España, el cardenal Cisneross se opuso a la Bula de San Pedro.
Parece ser que el Papa lrón X renunció a su derecho a percibir la limosna desti-
nada a la Basllica de San Pedro, a cambio de una compensación de 20.000 duca-
dos. Paulo III, en 1537, exigió de España esta cantidad en los cinco primeros años
de cad¡ sexenio, concediendo la Cruzada a tftulo de la fábrica de San Pedro por
sus Br€ves de 1535 y 1537. En 1546, el obispo de Lugo, Juan Suárez de Carvajal,
Comisario General de Cruzada, pidió que renovase esta concesión durante €l trie-
nio 1548-1551 (porque en estos reinos tienen gran devoción en la Cruzada por ser
lo que procede de ella para la guerra contra los infieles>t5.

En un primer momento, durante el reinado de Carlos V, apenas encontramos
leyes reguladoras, salvo las citadas en este mismo capítulo al tratar sobre el

¡e CAAL, RANB lll, n. 7. Real Cédula a los Comisarios de la Cruzada de la provincia del Peni,
para que no prediquen las bulas en pucblos de indios. Madrid, 29. I I .1546.
r BRAH. Colección B¿urista Mu oz,ll,I l0l, t 239.

' AGS,CCt,554. .

'BRAH. Colección B¿utista Muñoz,ll,1256, i 214 v. Véase también en CoDoln-2. VI, p.294.
53 AGS, CCI, 554 y CoDoln-2, Cobcción de docunt¿ntos inéditos relotivos al d¿scubimiento,
coñquislo ! organizacióñ dc lar añliguas posesiones esporiokls d¿ alhronar (Madild 1885-
1932) 6, p.294.
e Una sembla¡z¡ complá¿ del personaje, en J. G^RcfA OP(o, El Carde¡al Cisn¿lDs (Madrid
1992) 2 vols.
rr J. Goñ¡, tlirto¡i¿ (n.5), p. 496.
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tesorero de Indias Hernando Vázquez o las Bulas de San Pedro. Basta con con-
sultar el Corpus documental de Carlos V 56para comprobar que todas las prag-

máticas emanadas son una simple aplicación de la legislación vigente en la Pe-

nínsula. Contamos con algunas Reales Cédulas que desarrollan las concesiones
pontificias, reunidas por B. TobariT. La obra Goáernación espiritual y temporal
de las Indias publicada hacia ló12, recoge a su vez las cédulas y pragmáticas
reales anteriores a 1570. De 1534 son los primeros asientos con J. Vozmediano y

Juan de Enciso. Un año después, en 1535, contamos con testimonios de €nvío de

bulas desde Sevilla y con una Real Cédula para favorecer la predicación por
parte de la audiencia de La Española. Otra Real Cédula de la misma fecha, diri-
gida a los mandatarios de México, dispone que la Cruzada se reciba solemne-
mente, a la vez que varias Reales Cédulas reiterar que ni las audiencias ni los
oficiales de Cruzada traten los bienes mostrencolni los abintestatos. Esta orden
se publica en La Española en 1536 como conocemos por las Instrucciones, al

tiempo que se advierte a los clérigos encargados de Cruzada que se encuentran
sujetos a lajurisdicción episcopal5s. En 1540 disponemos ya de cuentas del im-
porte de la Cruzada de Venezuela y de una rica documentación para la zona
antillana: instrucciones de envío, de publicación, de predicación, nombres de los
encargados y Reales Cédulas, en las que se insiste sobre todo en que no se predi-
que en pueblos de indios. Para el año I55l existen cuentas de la Cruzada en

Cuba, pero éstas constituyen un caso aislado, toda vez que no hemos encontrado
otras hasta fechas muy posteriores en las que figura como administrador C. Gen-
til. Todo parece indicar que la predicación quedó interrumpida por algún tiem-
po, al menos en ciertos lugares.

Quizás lo que motivó esta interrupción tue el debate suscitado sobre la incon-
veniencia de la predicación de la Bula a la población indígena. Al menos esto es

lo que parece deducirse del Acta de la Junta celebrada en Perú el año de l5ó2, en
la que los asistentes a la misma proponen que sólo se envíen bulas para su predi-
cación <<entre los españoles e otros fieles cristianos de distintas naciones, que
están y residen en otras partes, y que la publicación de ellas se haga en las iglesias
de las ciudades y pueblos de españoles por los predicadores ordinarios, por excu-
sar los inconvenientes y vejaciones que, de publicarlas predicadores de bulas, se

suelen recrecen. Aconsejan que se pida una limosna <porque en estas panes hay
mucha gente pobre>5e.

s M. FERN^NDEZ, Co¡pus documental de Carlos V(Madrid l98l) 5, fndices, s. v. Bula d€ Cruzada.
t1B."foB¡'r, Compendio Bulario lndico Gd. M. Gutiérrez de Arce, Sevilla lg54). real cédula de
9.10.1529. n. 5.

5r AGS. CCI, 554.

'e R. LE\s-t.tEl. Gob¿rnantes del Perú (Madid l92l ) l. p. 455.

85



t6 HrsroRrA DE LA BULA DE LA CRUzaD EN INuAs

El propio viney D. Francisco de Toledo, nueve años más tarde. muestra toda-
vía cierta precaución ante la predicación de la Cruzada por el posible escánrlalo
que su abuso o falta de transparencia podía provocar entre los naturales de las
Indias: "no se consientan venir jubi leos... harí¿n r€stituciones de agravios: se po-
drfa suplir con Cruzada como allá se platicó>o. Todo ello constituye un restimo-
nio elocuente de que no estaba asentada Ia Bula, al menos como en España, y de
su interés por lograrlo. Tal vez por esto, algunos autores hayan dicho que la publi-
cación de la Bula de Cruzada en Indias no comenzó hasta 1573.

Los Papas prorrogaron Ia Cruzada de manera incondicional. Felipe II contt-
nuó la lucha contra los moros del Norte de Africa y los turcos, recurriendo de
nuevo a la Bula de Cruzada, constituida ya en una de las rcntas más cotizadas.

No fue fácil mantener las gracias concedidas por Roma en los momentos del
Concilio de Trento. EI Papa Pío V se mostró reticente a la solicitud de una nueva
Bula y sólo la concedió después de adaptarla a los cánones del Concilio de Trento
y tras eliminar algunos abusos: facilidad en la concesión de indulgencias6¡, la
tasación de la limosna, las diversas predicaciones y distribuciones de las gracias
de una misma bula y las suspensiones, las violencias y fraudes con los campesi-
nos, el anendamiento del producto de las indulgencias, la facultad dc componer.
la dispensa de los ayunos, la administración de los sacramentos en casas privadas
y la conmutación de votos.

En 1569, por la Consueverunt nosti, se renovó la Bula pero no se exrendiert¡n
las indulgencias a las Indias para evitar el peso de una nueva grave carga sobre
aquellas gentesó2. Tras la victoria de Lepanto, la Corona Española, con su monar_
ca Felipe II al frente, trató de mejorar la Cruzada y consiguió que pío V en l57l ,
la prorrogase por otros dos bienios.

o) l-a primera concesión de Gregorio XIII, t 573, y primer asienro

Grcgorio XIII dio forma definitiva a la Bula en 1573. Se redujo el bienio a un año.
por Breve de 4.II.1573 -aunque en América debido a las distancias dura dos años
cada ptedicación-, se concedió la indulgencia a los que ¡omasen la Bula por las
almas del purgatorio, indulto de huevos y.lacticinios para clérigos de ó0 años y
miembros de órdenes militares, y se exteidió gracias a Sicilia e Indias. Con el
Breve Cum alias de l5.VII.l573 simpliñcó el de labulz Cum antea y se fue pro_

@ Carta del Vrrcy p. Fn¿ncisco de Tole¡lo ¡t S. M. ocerca del gobiemo espiritual de ltts ptrt in
c¡as del Peni. Cüzco 2GtIl- 1571. Cit. en LEvtLLtER, Gobernantes \n.59) 3, p. 515.
óI F Ctn¡c¡or, Un ptuyec¡o tridentino sobrc las indul¿encias, en Estudios Eclesiástit¡s 2ll
\1946\,p.249.
61 So¡ nume¡osas las reales cédulas publicadas por estas fechas en las que se adviene que mr se
predique la Bula en pueblos de indios, precisamente por considerar que la limosna seía una
carga para los neófitos.
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rrogando cada seis años por espacio de tres siglos. A su vez, el 5.9.1578 otro
brcve, In tanta negotiorum mole, concedfa que las predicaciones fuesen bienales
en las Indias debido a la extensión geográfica. A finales de l58l se otorgó la
segunda concesión para las Indias.

De este modo, nos encontramos con el primer asiento, tras la concesión de
Grcgorio XIII; y se otorga licencia a 36 personas para que acompañen aD. Díaz
Becenil, J. A. Medina y F. Martfnez durante seis años en la administración de la
Bula. Dis¡nnemos también de Bulas Pontificias, Reales Cédulas, Insrrucciones y
ordenanzas! cuentas, impresiones, etc. Asf, hay una Real Cédula de este mismo
año comunicando al virrey de Perú la concesión de la Cruzada por Gregorio XIII,
y otra ordenando al virrey Toledo <dé favor y calon para que la Bula sea recibida
con la decencia rcquerida63.

Al año siguiente de 1574, el cosmólogo y cronista d€ Indias, Juan t-ópez de
Velasco, dejará constancia de la predicación de la Bula en Indias al hablar de la
Hacienda Real:

<<Y así mismo lo que procede la Cruzada que se publicó antiguamente algunas
veces, para los españoles solos; y así valió poco, y por haberse publicado en el
año de 74 (1574) para los españoles e indios parece que debe de valer mucho>e.

Por su parte, el virrey Martín Enrfquez nos da cuenta de la existencia de Ia
Bula y de la alta esüma que le ofre¡e la institución naciente en Nueva España a
través de sus despachos y cartas. En una de el 2 de mayo de 1574 se nos ofrece
como testigo excepcional de la primera pfedicación tras Ia reciente concesión de
Grcgorio XIIL Doce días después, 14 de mayo, recordaba la prohibición de tomar
leche y huevos en Cuaresma, salvo que se hubiese obtenido la Bula con la tasa
debida, sobre todo a los indios casados, al mismo tiempo que recordaba a domin!
cos y agustinos su deber de predicarla a los indiosó5.

Meses más tarde, el 29 de agosto del mismo año, hace referencia a la muefe
del tesorero portador de las bulas, del ofrccimiento de los franciscanos para predi-
carla, de la gran solemnidad de la procesión y del sermón principal gue contó con
la asistencia de las primeras autoridades. Señala también su temor por la segunda
predicación, la reticencia de los dominicos y agustinos por considerar prematura
su predicación a los indios a la vez que solicita aligerar la tasa a los españoles por
<haber gente muy pobre>, y lo mismo se haga con los indios casados. por riltimo,
aconseja esperar a saber el resultado de la bula que se estaba predicando para
determinar el número de ejemplares precisos para la segunda prcdicación, al tiempo
que requiere remita en el futuro la razón de los envíos con mayor precisión y
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ór Ced. Encinas p. 234 s.

s Juan Lórez o¡ V¡¡.¡sco, Ccogrsa y descripción unívcrsal de la.' /¡d¡¿r (BAE 24g, Madrid
l97l), p. 26 s.

6 AG¡, México, 19, N.135.
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detalle6. Apenas un mes después, el 23 dc septiembre, cscribía de nuevo, notih-
cando el envÍo de algunos fondos de Cruzada en la flota, y al año siguiente, 24 de

septiembre de 1575, daba cuenta del valor de la Cruzada que ascendía a 500.0ü)
pesos, al tiempo que apostaba por una mayor agilidad administrativa con las <in-
signias" y padrones gestionados por el tesorero, contadores y ya numerosos re-
ceptoresó7. A finales de este mismo año, se mandaba la cuenta que los oficiales
rpales de México tomaron a Juan de Cuenca, ¡esorero general, enviando a España
los 387.52ó pesos recaudadosót.

A través de la correspondencia conservada durante su vireinato se aprecia la
g¡an responsabilidad con que el virrey administró todos los asuntos de la Bula, lo
que el monarca rcconocerá por cafa de 1578, en la que le agradece <su cuidado y
buen tino con que procede con las cosas de Ia Cruzada>'ó.

Asimismo, desde el vineinato peruano, en 1575, comenzaron a llegar las pri-
meras rcmesas y la petición por part€ d€l viney D. Francisco de Toledo de aumen-
tar el número de bulas. Para la segunda prcdicación se darán disposiciones sobrc el
recibimiento de la Bula y que no llevasen los administradores más derechos que

los indicados en los aranceles. El Consejo de Cruzada, sin embargo, no parcció
demasiado satisfecho, pues envió al virrey Toledo una Real Cédula, con fecha l?
de octubrc de 1575, en la que se lamentaba de Ia pérdida de parte de una publica-
ción de la Bula por no hallarse en Lima el virrey - sin duda se encontraba realizan-
do la famosa Visita al vineinato- e ir los despachos dirigidos a é1, alertándole para
que tuviera cuidado en las siguientes y recuperar asíalguna pafe del daño causado
por no haberse hecho la primera predicación en tiempo conveniente. I¡ encargaba,
a su v€2, que mantuviera buena corrcspondencia con sus ministros, prelados y
religiosos. I por último, le avisaba que el dinero procedido de la expedición se

fuera cobrando y enviando a la provincia de Tiena Firme conforme se fuera perci-
biendo para que pudiera venir a España en las flotasru único dinero que llegaba a

España de la bula de Cruzada erael despachado por el virrey Enríquez de Almansa
desde México, así como los rezagos de los rienios de la Bula de San Pedro
percibidos en Puerto Rico, cuyo imfnne se enviab¿ en azúcar y cueros, es dcci¡
como limosna en especie por faltar de moneda acuñada. Con todo, como hemos
visto en notas precedentes a pie de página, la mayoría de las autoridades rcligiosas
y los superiores de los regulares se mostraban reticentes a la predicación de la bula
a los indígenas. lns únicos que manifestaron su conformidad fueron los francisca-
nos, llegando a disponer de una Real Cédula para conminar con el envío a España
de aquellos frdiles que persistieran en su resistencia.

e AGl, México, 19, N,l3ó.
6? AGl, México 19, 16l.
6¡ AGS, CCI, 577.
ó AGI, Indiferente General, 2865. l.

Ced. Encinas p. 234 s.
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Como esc mismo año de 1576 se anunciaba el Jubileo plenísimo convocado
por Gregorio XIII en toda la cristiandad y por tanto €n América, se tuvieron que
adoptar medidas para que éste no redundara en detrimento de ingrcsos que resulta-
sen de la predicación de la bula. Asf, el 2l.l.1576 se ordenaba guardar lo expuesto
en la Bula y el 7.4.1576 el virrey Enríquez recibía una carta de agradecimiento del
Rey por el cuidado puesto en la primera predicación. Es más, para suplir la faha de
bulas se enviaban otros 3.000 ejemplares más como habfa pedidot'.

No obstante, tras Ia superación de las dificultades expuesms, podemos apre-
ciarcomo rápidamente la predicación de la bula se fue consolidando, al punto que
en 1578 se advertirá a los virreyes que no se entrometieran en los asuntos de
Cruzada, y un año después, en 1579, se convocaba a una Gran Junta al virrey y
arzobispo de México para que se pronunciaran sobre quién debía administrar la
Bula, si los oficiales reales o tesoreros especiales. El arzobis¡n, pedro Moya de
Contreras, se inclinó por la segunda?2.

b) Tesoreros generales, 1585

El nuevo Papa, Sixtov, el 17.10.1585, pronogó la Cruzada por otros seis años por
la Indulgenüas et grarras. A Gregorio XIV le correspondió conferir la cuata con-
cesión el 23.1.1591. Clemente VIII 9 de febrero de 1592, prorrogó la quinta, el l7
de junio de 1600, la sexta, y el 30 dc ocrubre de 1603, la séptima, que además de
ir dirigida contra los musulmanes, se amplió a cualesquier <infiel, hercje, cismá-
tico y enemigo de la fe católica y defensa de sus reinos>.

Una prueba más de esta institucionalización de la Cruzada la tenemos en 15g5,
fccha en la que hay ya tres tesor€ros generales: Gaspar de Soto para México, Luis
de Salas para Nueva Granada y Miguel Sánchez de la pana para peni, quienes
contaban con 22, 6 y 34 colaboradores respectivamente para la administr¿ción. A
pesar de ello, los problemas -especialmente en peni- no desaparecieron, pues en
1593 Miguel Sánchez de la Parra, al no cumplir con el asiento fijado para los años
de 1588 a 1596, fue sustituido ¡nr Juan Belrrán de Aparicio, siendo embargados
los bienes del tesorcro por malversación de 400.000 pesos.

A finales de siglo aparecen en escena hombres de una caEgoía excepcional
que llenarán todo el primer tercio del siglo XVII en perú: el comisario Juan
Velázquez y el contador Gonzalo de la Mazarr. Hasta ese momento, la responsabi_
lidad máxima había recaído en el obispo, quien al mismo tiempo era comisario.
Parece ser que la Cruzada, a panir de este cambio, exp€rimentó un incremento en

7r AGI, lndiferente, 28ó5.

'¡ AGS, CCt, 576.
ts Se_dedica¡ co¡ tal ablnco a la tare¿ que en 1603 se nombran ur¡ as€sor, Juan de üllela, y un
frscal, R¡ez de la l¡guna, cono ayudantes. Vi d. t . A.BENno, Ia ,ñod.4ica gestión del contador
dc Cruudo dc Lina Gonzalo dc la Moza, en Hispania Sa¡ra 48 0996) 9i p.l 99 ss_
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sus ingresos: al menos así lo manifestaba el comisario de Charcas, Juan de

LarrateguiTa,

c) It creación de los Tribunales, 1609

A Paulo V le conespondió otorgar la o€¡ava (ló05), novena ( l6l I ), décima ( | ó15)

y undécima ( 1619) concesión.

Urbano VIII, desde 1624 en que dio la duodécima concesión, fue renovando

sucesivamente la Bula hasta la decimoquinta en 1634.

Inocencio X aprobó en 1645, decimosexta concesión, que las predicaciones

fuesen anualest5, porrogando la Bula de lacticinios por otros seis años. El 22 de

mayo de 165l se publicaba la decimoséptima concesión. Con Clement€ X, se

renovó la gracia en 1670, la decimoctava concesión, y en 1674, la decimonovena.

Su sucesor, Inocencio XI, en un primer momento, se negó a prorrogar las tres

gracias alegando el mal uso que se hacía de ellas, aunque acabó renovando la
vigésima concesión en ló88. Alejandro VIII siguió su ejemplo en 1689, con la
vigésimo primera concesión e Inocencio XII, en 1698, con la vigésimo segunda.

Dcbido al gradual crecimiento de la institución de la Bula, y con el fin de

llevar las cuentas claras, por Real Cédula de 30.4.1ó02 se ordenaba que la conta-
bilidad de Cruz¿da se llevara apafe en arca de 3 llaves, medida que no se debió

cumplir con rigurosidad en todas partes, pues la disposición hubo de repetirse

reiteradamente, al punto que el 19.4.1671 se recordaba la necesidad de establecer

arcas de tres llaves separadas de la Real Caja en todas las cabezas de partido.

Todavía el 18.10.1715, por otra Real Cédula se mandaba poner arcas de Cruzada

en ciudades con audiencia, así como en las de Cuzco, La Paz, Oruro, Arequipa,
Huancavelica y Trujillo?ó.

Por Real Cédula de 14.l1.1603' se regulariza el funcionamiento de los inci-
pientes tribunales de México y de Lima, ordenando que el subdelegado general, el

contador, el asesor y el ñscal, se reúnan tres días a la semana, al tiempo que se

advenía a los obispos no asistieran a las iglesias donde se predicara Ia Bula, y que

ésta se facilitase a los indios mediante pago por sus Cajas de comunidad. Esta

última disposición parece que no tuvo buena acogida entre las máximas autorida-
des indianas, puesto que inmediatamente solicitaron Ia concesión gratuita de la

Bula a los indios, posiblemente para que los fondos existentes en éstas no se

viesen mermados por la Cruzada, en detrimenlo de otras necesidades más urgen-

tes.

?4 AGS, CCr, 573. 23.3.ló02.
tt En el AHN, Consejos, Li 2ó24, se recoge una solicitud de que se hagan bienales, 2l.10.1741.
y se anota que Inocencio X las redujo a anuales por Breve de 8.11.1644.

7ó ACS, CCt. 580.

', AGS, CCI. 573.
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A pesar de todo, los fraudes en la contabilidad siguieron produciéndose, como
el descubierto en 1605 en la persona de Alonso Ramos Ca¡avantes, por lo que
continuamn promulgándose medidas preventivas. En una de ellas, en ló06, se

advenía que <siga la costumbre de soltar presos por Pascua salvo que tenga deu-
das con la Real Hacienda>78.

Ese mismo año llegaban tarde las bulas debido a la muerte de los papas Cle-
mente VIII y lrón X y a Ia lógica espera en la impresión de las mismasTe. pero lo
verdaderamente importante es la disposición de 28 de marzo de I ó09, en la que se

ordena erigir tribunales de Cruzada en aquellas ciudades donde hubiese audiencia
r€als. De momento, se crearon en las dos capitales virreinales. En l612 se fundó
el tribunal de Nueva Granada, con subdelegado, contador, asesor y fiscal, al tiem-
po que comenzaban a manifestarse ya los recelos de Chile, Charcas y euito a
aceptar su subordinación a Lima6r.

La oposición a la predicación de Ia bula entre los indígenas no acaba de resol-
verse definitivamente, pues incluso aquellos religiosos que se habían manifestado
más favorables a su predicación en México, como eran los franciscanos. sin em-
bargo en el territorio de la audiencia de Quito, no mantenían la misma actitud. Tal
es así que en l6l I se negaron a enviar 58 frailes de las mejores doctrinas de euito
para la predicación de la Cruzada. El mismo obispo estaba en connivencia con los
frailes, lo que dio lugar a que la quinta predicación - l6l2- no se pudiese realizar
en esta diócesis.

d) Vsitas a los Tribunales

Apenas erigidos los tribunales de Cruzada, conforme a la orden del 2g.3.1609.
comienzan a efectuarse visitas para inspeccionar el funcionamiento de los mis-
mos. En la primera mitad del siglo, por ejemplo, se llevan a cabo la de F. Arias
Ugarte ( l6l l), Carrillo y Alderete (1627) y J. Alonso de Ocón (1650) a los tribu_
nales de Lima; y las de Palafox (1639), Ramfrez de prado (1646), Juan Ramírez
de Arpllano (1654) al tribunal de México. pero la creación de los mencionados
tribunales, asf como la realización de visitas, no impidió que continuaran produ-
ciéndose fraudes en la contabilidad, sobre todo en aquellos lugares que no conta_
ban con tribunales, pues poco a poco la Cruzada había ido extendiendo hasta los
tenitorios últimamente colonizados, como las reducciones guaranfticas, cuya pre_
dicación se inició en ló47. Así, por ejemplo, en 1653, el contador de Santa Fe,
Sebastián de Pastrana, denunciaba la falta de 52.780 pesos debido a salarios acre_

,3 AGS, CCI, 573.
,, AGS, CCl,588.
30 AGS, CCt, 573, 57ó.
r Acs. cct. 573
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centados, al descenso del valor de la moneda y la poca asistencia a las

predicacionesE2. Igualmente, el arzobispo de La Plata, en 1654, se quejaba de la

mala administración de la Cruzada en su telritorio por no haber tesorero ni conta-

dor, asf como el excesivo trabajo que suponía llevar 549 cu€ntas, que montaban

120.667 pesos, lo que obligaba encargar a los curas la administración por la falta

de tesorerosE3.

Al objeto de subsanar las deficiencias existentes y averiguar los fraudes come-

údos por los tesorcros, en 1662 se convocaba una Junta con miembros de los

Consejos de Indias y de Cruzada&, y veinticinco años más tarde, en 1687, José de

Salazar, Comisario Subdelegado de Cruzada de l-os Reyes, daba unas sugeren-

cias prácticas para mejorar la Real Hacienda en el Consejo de CruzadaE5.

Fuera como resultado de las disposiciones adoptadas o de la propia extensión

alcanzada por la predicación de la bula, lo cieno es que ya para 1697 el producto

de la Cruzada excedfa al de las alcabalas y azogues, y sus rentas servían para

hacer numerosas libranzas que cost€aban un sinfín de actuaciones. Así en 1697,

se concedfan al ejército de Cataluña 13.788 pesos por los 10.000 ducados conce-

didos; al marqués de Valdeolmos, 232.000 pesos para granos en la misma región'

mientras que los agustinos recibían 4.767 pesos para sus misiones de China.

4. Las refornns borbónicas

A Clemente XI le conespondieron las concesiones vigésimo tercera, en 1703, y

vigésimo cuarta, en l T l4t6suspendiendo la Bula el 4.6.1718 porque Felipe V uti-
lizaba la renta que producía contra sus aliados, el emperador de Austria y el Rey

de Sicilia, Víctor Amadeo II de Saboya. No obstante, por la Alias a nobis de

13.1.1720 revocaba la suspensión anterior de la Cruzada y la de otras gracias

otorgadas por el r€y de España, vigésimo quinta.

Benedicto XIII rcnovó la bula en 1725, con la concesión vigésimo sexta. Cle-

mente XII, en 1730, promulgó la vigésimo séptima concesión y, en 1738, la vigé-

simo octava. Benedicto XIV volvió a acceder en 1742 a que las predicaciones

fuesen bienalest? y en 17214 concedió por vigésimo novena vez la Bula. Un año

más tarde, en 1745, por la Jam pridem otorgó el primer indulto perpetuo para

come¡ came los sábados que no fuesen días de ayuno, en Castilla, l-eón e Indias,

mientras que por un Breve de 1750, permitió la total secularización de la renta,

ü, AGS, CCI, 572.
3' AGS, CCI, 572.

sAHN, Consejos, Li 2615.

3r Acs, cct, 561.
üó AGS, CCr, 584.

'?AGS, CCI,584. Representación de la Contadurfa Mayorde Madrid haciendo presente al Con-
sejo teminar las concesiones biena¡es en 1743 y comenzar las anuales de acuerdo con los Bre-
v€s Pontificios.
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que pasó a ser considerada un ramo más de la Hacienda, reorganizando su admi-
nisración de la que se responsabilizó a los funcionarios fiscales. La Ordenanza
de Intendenles de Buenos Aires expresaba perfectament€ esta innovación al s€ña-
lar que: <Conesponde a mi suprema regalfa la plena facultad de administrar, re-
caudar y distribui¡ con independencia absoluta del Comisario General de Cruza-
da y demás Apostólicos, todo el producto de la Santa Bula>8E.

a) Decadencia de la Bula, s. XVI

Desde comienzos de la nueva centuria podemos apreciar cómo los vineyes recu-
rren cada vez más a los caudales de la Cruzada para sufragar los gastos más ur-
gentes. Asf, el virrey de Pení en 1701 toma 27.800 p€sos para hacer frente a los
gastos de defensa ante la guerra recién declarada y a lo largo del s. XVIII son
numerosas las pafidas destinadas a los presidios, como el de Valdivia, a reedifi-
car los muros de Canagena...

Pero lo más signihcativo son las distintas manifestaciones de decadencia de Ia
institución que aparccen en este nuevo siglo. Por ejemplo, en I ?06 no hubo predi-
cación en La Paz por falta de tesoreros y repugnancia de los oficiales reales en
hacerse cargo de la administración. Igualmente, en 1710, debido a la desidia del
obispo de Cuzco, dejan de percibirse 1000 pesos. Pero no sólo se estaba produ-
ciendo una apatía en la administración, sino que también rebrotaban de nuevo con
mayor virulencia manifestaciones de oposición a la prcdicación de la bula, tanto a
la población indfgena como a las demás etnias, incluso la española. No es extra-
ño, por tanto, que en 1713, Francisco Martínez de S¿avedra, tesorero general de la
Cruzada en Peni, nos manifiesta la <total ruina de la Cruzada> debido al <poco
celo de los curas en solicitar el bien espiritual de sus súbdiros"e. En efecto. los
curas del Cuzco consideraban la bula como un gravamen, los franciscanos de

Quito pretendían también exonerarse de su obligación dc predicarlam, mientras
que un exjesuita, Francisco Javier González, propalaba voces en l7l7en el pro-
pio Cuzco contra la veracidad de las indulgencias que se obtenían mediante su
adquisición, originando que otros religiosos del lugar mostraran falta de aplica-
ción y hasta oposición a la Cruzadae¡. Y no era esto lo peor, sino que al propio
tiempo se producían actuaciones por pafe de algunos religiosos poco edificantes
para los feligreses. Por ejemplo, el cura de Velille y Chumbibilcos, en Huamanga,
Francisco Sarmi€nto, apaleaba en Ia plaza prlblica al receptor de la Bula, en tanto
que el comisario de Paucanambo, en Cuzco, denunciaba también al receptor de la

ú Cit. en R. Esco¡eoo,ltt economía de la lglesia americana. e¡ Historia de la lglesia en Hispa-
ñoaméica, Filipinas (Madrid 1992) I, p.132.

'e AGS, CCt,584.
sAGS, CCI,584.
,, AGS, CCI, 5?9.
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bula de aquella ciudad por ir con dos pistolas a la cobranzae2. Por su pafe, en
1719, el comisa¡io de Cartagena, M. Betancur, excomulgaba a los prelados, ter-
minando en prisión y con los bienes embargados, mientras que en Cuzco el sub-
delegado de Cruzada €xcomulgaba a un sacerdote que hizo caso omiso a la con-
dena, causando también tumultos en la ciudader.

Como los casos mencionados se podrían citar más, aunque igualmente cabe
señalar actitudes personales o comunitarias diferentes y demostrativas de un gran
celo por la predicación y administración de la Cruzada. Asf, por ejemplo, los
indios recién convefidos en las misiones jesuiticas de Barinas en Venezuela to-
maban la bula con gran interéss, mientras que el comisario de La Habana, José de
Múxica, era felicitado por su defensa de los caudales de la Cruzada frente al go-
bemadore5, asf como el subdelegado en Mé¡ico, Antonio de Villaseñor, por su
reconocido celoe6.

Precisamente, sobrc la administración de los caudales de Cruzada se adopta-
ron en 1715 medidas más rigurosas para ejerc€r un mayor control sobre los fun-
cionarios de Cruzada y exigir responsabilidades. En tal sentido, una Real Cédula
ordenaba al virrey de Perú que con motivo del obligadojuicio de residencia al que
todos los funcionarios debían someterse se considerase cómo habían cumplido
las obligaciones de Cruzadae?. Asimismo, a quien solicitase dignidades se le exi-
giría <certificado de haber cumplido con los encargos de Cruzada>'e8, rcquisito
que igualmente se pedila a quienes demandaran curatos, cargos que no se conce-
derÍan a quienes no hubieren cumplido con la Cruzadae.

Pese a tales disposiciones, el menoscabo que sufre la Cruzada en estos años es
evidente. En l716 se suprime la predicación de Arcquipa por rctardarse y solaparse
las predicaciones anterioresrm y dos años después Clemente XI sus¡nndía la Bula,
suspensión que no sería levantada hasta dos años después, en 1720. La actividad
no se paralizó, sin embargo, ya que se habfa ido tejiendo una tupida red de gestio-
nes a lo largo de sus doscientos años de presencia en Indias y siempre había asun-
tos pendientes que resolver.

,r Acs, cct, 584.
,3 AGS. CCI, 580.
,. AGS, CCt, 580.
,5 AGS, CCl, 579.
,ó ACS, CCr. 579.
e? AGS, CCI. 561.
,6 ACS, CCr. 584.
ú At*t¡ Diccionario (n.44) s. v. C¡uzad4 n. 23t <y cn las proposiciones de sujetos que hiciesen
los obiEpos pa¡a cu¡atos no proveyese ninguno sin que prsscntase ceniñcación de haber cumpli,
do los encargos que se le hubiesen hecho en materia de cruzadD.

'mAcs, cct, 5ó4.
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Pese a la decadencia, las imprentas no paraban. En la del Escorial, se monta-
ron el l6 de abril de 1726 cuatro nuevas prensas para agilizar la impresión ante la
constante demanda de bulas y lo mismo sucedfa en la de Sevilla; a pesar de lo
cual, en 1730, las imprentas trabajaban día y noche: <Nos ha dado muy malos
dfas esta Santa Cruzada por el poco tiempo [...] y pide no andemos con estas
agonfas>r0r. Se debfa, sin duda, a la demanda de tribunales, como el de Caracas,
que solicitaba bulas de la tercera y cuala predicación de la decimotercera conce-
sión, ya que de lo contrario se perderfan unos 30.000 pesosr@. Este aumento del
trabajo motivó que en 1729, el Comisario General en España, Juan Camargo,
concediera inc¡ementar los sala¡ios en un tercior6, puesto qu€ al mismo tiempo
ya se dedicaba un notable esfuer¿o por cobrar atrasos de hasta zl4 años en algunas
regiones del virreinato peruano. Este era el caso de Charcas, donde sobrc 77.644
p€sos potenciales a lo largo de los t14 años, se habfan recuperado 22.356 pesosro.

Con todo, los problemas antes citados lfneas atfás continuaban produciéndo-
se. En 1728, nuevamente se pfopalan voces de que no habfa concesión de la Cru-
zada, al rnismo tiempo que se segufa insistiendo en la creación de arcas de tres
llaves, y en que los provinciales de los franciscanos nombrasen a los religiosos
más doctos d€ la orden para la predicaciónr6, rnientras que los lances entre teso-
reros y autoridades civiles continuaban ocasionándose, como el acaecido con el
alcalde ordinario de Huamanga, por los habituales conflictos de competenciasrft.

Otro problema que vino a sumarse a los anleriores fue la pandemia de saram-
pión que afectó a diversos países suramericanos y que en 1719, en Thnja, imposi-
bilitó la administración de las bulas de la segunda predicación de la decimoterce-
ra concesiónto, mientras que en Lima, a pesar de la peste, se alienta a los freles a
tomar la bula y a que los oficiales reales asuman la administración donde no hu-
biera tesoreros y justiciasrc.

Por lo demás, la aplicación de los ingresos de la Cruzada dumn¡e estos años es
similar a la de épocas anteriores. La conservación de los dominios españoles y el
mantenimiento o expansión de las misiones son sus principales destinos, aunque
no los únicos. Por ejemplo, los misioneros jesuitas del Orinoco siguen disfrutan-

r0r AGs, ccl,591.
ro Acs, ccl, 578.
16 AGS, CCl, 579.
r0. Acs, ccl, 584.
tG ACS, CCl, 591. Oras l0 Cédulas.
16 AGS, CCI,584. Poco tiempo después, el l0.l0.l?33, lance entre el contador y nota¡:io de
Cruzada dc Lima, antc la tibieza dcl Comisario que no hace nada para reprimir <el grave escán-
dalo) del quc habla la c¡rta del Guadián del convento de San Francisco donde está el Archivo
dc Cruzada dc Lina. AHN, Consejos, U 2622.

'd, AGS, CCl, 567.

'ú AGS, CCI, 584.
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do de la protección y ayuda de los soldados con fondos de la Cruzada, en tanto
que los colegios de Propaganda Fide reciben, en l73l, 134.178 pesos del caudal
de Cruzada de Méxicoro, o las misiones del Tlbei e¡ 1745 eran desúnatarias de
2000 pesos muales en diez años de los fondos del caudal de Cruzada de Manilarrrt.

Igualmentc, la plaza de Orán recibfa en 1736 una remesa de 200.0000 pesos

remitida por tribunal de Lima, fruto de valimientos que el virrey y gobernadores
haH¡n hchorr'. El mismo tribunal, nueve años después, se hacfa cargo de Ia leva
y paga de las tres compañfas de a caballo para la defensa de Cartagena de In-
diasrt2. Sin embargo, el constante recurso a los fondos de Cruzada por pafe de los
virreyes Prfncipe de Santo Buono y Castelfuerte hacfa que el tesorero de Cruzada
de Lima, Sebastián Colmenares, clamase por el lastimoso estado que en 173?
presentaban dichas alcastt3. Pero, en medio del desbarajuste que parece reinar por
estas fe¡has, no faltan ejemplos, como el de Banolomé Narváez, subdelegado en
Cartagena de Indias, a quien en 1739 se le conceden 500 pesos como ayuda de

costa en atención a la solicitud y trabajo con que había desempeñado su empleo
desde ló97'ra. Este mismo año de 1739, precisamente, se solicitaba desde Chile
reducir la tasa de las bulas como medio de incrementar los ingresosrr5, mientras
que la Contaduía de Cruzada h¿cía presente al Consejo que desde 1743 f'enecieran
las concesiones anuales, establecidas por Inocencio X por breve del 8 de noviem-
bre de ló44, y que a panir de la decimocuafa concesión seían bienalesrló. Otra
novedad fue la concesión otorgada en 1745 del i[dulto perpetuo para comer carne
los sábados que no fuesen dfas de ayuno en Castilla, León e Indias.

Por lo demás, continuó la venta y remate de los oñcios de Cruzada cr.¡mo en
fechas anteriores y su producto destinado a los fines acostumb¡ados en Indias¡r7.
Sin embargo, la desvalorización de los mismos por su escasa demanda era un
hecho que venía arrastrándose con el transcurrir de los años, a tal punto que en
Castrovirreina, Peni, en 1748, se necesitaron 30 pregones para rematar los oficios
al Tribunal sin que nadie optara a los mismosrrs.

,ú AGS, CCt. 585.
Iro AGS, CCI, 579 y 585.

AGS, CCI, 5E4.

'l, AGS, CCt, 5ó1.

'r1 AHN, Consejos,'Li 2624.
,x AGS, CCI, 579,
t¡, Acs, ccl, 584.
rló AHN, Consejos, Li 2623 y 2624.
f'7 A. Mu¡o ORE óN, C¿d¿r¿rio o¡¡cricano d¿l s. XVl (I680-180O)\Sevilla195ó)3,p.33óss.
recoge la real cédula en la que s€ ordcnaba continua¡ la práctica seguida hasta entonces.

'¡3 Biblioteca Neior¡al de Lima, Mans. C-1342.



JosÉ ANToMo BEN¡To

b¡ Reformas ilustadas

El 8 de junio de 1750 Femando VI suprimió el Consejo de Cruzada, que fue
reemplazado por la <Dirección y Contadurla General de las Tres Gracias de Cru-
zada, Subsidio y Excusado> que duró cuaro años, al cabo de los cuales se resta-
bleció la Co¡nisarfa General de Cruzada.

Las reformas borbónicas aparecen recogidas en las Ordenanzasr'e del virrey
del Pení, J. A. Manso de Velasco, en 1752. Por las mismas se concedió al virrey
facultad de variar el Reglamento de las mismas. Su conlenido nos ayuda a cono-
cer la situación de la Bula en el s. XVII.

Asimismo, debemos hacer mención de la concesión hecha por Pío VI, el
23.12.1'178, en Si proximorum necessitatibus, donde otorgó a todos los fieles el
indulto cuaresmal o sumario de cames, que renovó cinco años después, en 1783,
por el Breve Decet Romanum Pontifcem. Por esta gracia, los fieles podían tomar
cames, huevos y lacticinios (derivados de la leche) en Cuaresma y otros días de

abstinencia; quedaban exceptuados el Miércoles de Ceniza, los viemes de Cua-
resma, la Semana Santa (de miércoles a sábado) y las vigilias de las grandes fies-
tas del año litúrgico. Carlos IV consiguió extender el indulto a Indias desde 1794,
al tiempo que el valor de las bulas se tasaba de acuerdo con el modelo de Cruzada.
Los monarcas encontrarán dificultad en su prorrogación por el uso indebido de
los fondos de Cruzada, pero terminaron por conseguirlo en 1799 con Exponi nobis
por un espacio de veinte años. Y es que si la razón o disculpa inicial en el estable-
cimiento del indulto fue la de socorrer a los pobres, bien pronto, en 1798, se

aplicó a la amonización de vales reales.
La segunda mitad de la centuria se inició con la promulgación de un Indulto en

1750 para la administración de Cruzada en Indias que tend¡á una gran repercu-
sión legislativa y práctica. Un año después, l75l , se ordenaba al gobemador del
Paraguay cómo debe recaudar, administrar y disribuir el impuesto de la Santa
Cruzada r20. Casi al mismo tiempo, diversas medidas aplicaban el "nuevo estable-
cimiento de Cruzado>r2r, como la Real Cédula titulada <Menuda instrucción de lo
que se debía ejecutar para planificar la más segura recaudación y administración
de la Bulo en Lima. Tirdo cuajará en prácticas ordenanzas para Méxicor22 y Perú'21.
Una consecuencia directa será la reducción de tasas con el fin de expedir más

rre T. oe B¡r-usrunos, Orderu¿nzos del Peni. Ordenan4ts poro el nuevo ¿stabl¿cimiento del Tri-
bunal de la Santa Cruzada por Bula de Benedicto XIV (Lima 1752). p. 324.
rm BRAH, Catálogo Mata li¡wres.lll, 634O.
t2t Archivo Generul de la Nació¡ de Peni."Íibunal Eclesiástico. San¡a Cruzada. L. 37.
f" AGN, México,459,l'167 Nuevas ord¿naaTas pro mejorar la adninistroción de Cr y preten-
sión de Ofciales Reales pom la povisión de otras cajas -

r11 Bar-t-rsrcnos, Ordenaa¿as (n.l l8).
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bulas. En Peni, porejemplo,la tasa de limosna de 2 tomines por no haber maravedís
se f€duce a 3 rcales de plata.

Thnto en España como en Indias se va a intentar una total secularización en la
administración de la Bula, tanto en las denominaciones, ribunales, como en las
personas. [,o vemos, por ejemplo en un Bando del Marqués de Croix, virrey de
Nueva España, por el que se hacía pública una instrucción para que el ramo de
Cruzada se administrase de cucnta de la Real Hacienda dc Méxicor2a. Por decreto
de 9 de mayo dc 1760ycon arreglo al Brevede4de mar¿o de este mismo año se

establece la Nueva Planta en los trcs virrcinatos, decretando que acudiesen los
virreyes y oficiales reales en el rccibo de la bula y su entrcga a los tesoreros
seglaresr25. Sin embargo, a pesar del nuevo establecimiento por Real Cédula de
7-9.l76O por medio y a cargo de los corregidorcs, una Real Cédula de 1763 decla-
raba que en tal medida no se comprendiese Santa Fe, ya que los curas seguiían
siendo los rcsponsables en aquel distritor2ó. Idéntica medida adoptaron los tribu-
nales de México y Pení orientados por los celosos visitadorcs Gálvez'zr y Escobedo.
Elocuente y exprcsiva fue también la actitud del arzobispo de Santo Domingo.
que en 1774 predicó personalmente la Bula, multiplicando las limosnas en su
archidiócesi sr2t.

En 1768 se prorrogaron la Bula y el Indulto de lacticinios por seis años para
Indiasr2e, y una década más tarde, en 1778, se otorgó el primer indulto
cuadragesimal para los Reinos de España por el que dispensaba de comer carne
en Cuaresma en los tres años sucesivos.

Pero, hacia 1775 debfa reinar tal desorden en la administración que por una
Real Cédula amonestó a los subdelegados de Perú regularizasen la situación con
el superintendente, tesoreros y oficiales rcales de Cajas para concordar bienios
con concesiones papales. Se proponía como solución la adoptada por el oficial
rcal de Panamá, Rafael Vicente García, y que consistía en el resello de las bulas de
anteriores predicaciones, ante la eventualidad de posibles ahasosrs...

l¡ BRAH, Catálogo Mata Liñarcs,lll,6752. 13.12.t761.
ta Ay*¡, Diccionario (n.,14) s. v. Cruzada, n. 42. Una Real Cédula de ló de septiembre de I7ó8
recordaba a los vireyes, arzobispos y obispos del Peni y Nueva España se conformasen a tales
disposiciones de I760 y evitasen las competencias como cor¡secuencia de la ejecución del men-
cionado Breve.
tú AyN-¡, Diccionario (n. .14) s. v. Bulas, n. 45-
tn Atthivo de Cruzado de Tol¿do. 6,5.1783. El visirador Gálvez aumcntó en 2.87i.310 las bulas
cxpedidas.
tú Arcüvo dc Cruzado de Toleda. lnüas, El 2ó.11.1783 su arzobispo predica y eslimula la
Cruzada en 1774 por lo quc el Comisario Cenoral M. Ventura le felicita.
rP Hnr'r,{rz, 84las (n. E0), p.772.
ln Aysts, Diccionario (n. ,14) s. v. Bulas de la Santa Cfuzada. n. 21.
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Un documento de esta época, año 1776, Epítome crunológicor3¡ nos muestra

la situación de la Cruzada para Peni.

c) Las visitas de Escobedo y Gólvez

El uno de noviembre de 1783 se promulgó la Instrucción formada por Jorge

Escobedo y Alarcón para el manejo de Cruzadarr2. Escobcdo eliminó la interven-
ción de los corregidores en el cobro dc la limosna, que fue encargado a los curas,

elaborando unas instrucciones para un arreglado manejo del Ramot33. A continua-
ción redactó la Circular con la que envió a los curas de Pení la Instrucción para la
publicación de Ia Cruzada y formulario a rellenar por cada unor!, y un mes des-
pués, a rafz de su visita como superintendente de Hacienda, se propuso un nuevo
arreglo de tasas, uniformándolas con Nueva Españar3s. Así lo constatamos en la
<Minuta de puntos tratados en el Tribunal>, donde el Comisario General, Andés
de Zerezo, en su el 29.1 1.1783, exponfa la ne¡esidad de uniformar y moderar las
tasas, que los fieles se instruyesen y que se escribiese a los prelados para motivar
a sus párrocos y feligreses¡ró.

En 1784, José de GáIvez, Secrctario de Despacho Universal de Indias, comu-
nicaba al Comisario General la resolución del Rey de uniñcar tasas por propuesta
30.12.1783r3?. La repercusión se hizo notar en territorios como Costa Ricarrs, ad-

ministr¿do por José Estachería.
El 19.9.1786 se extingufan los antiguos oficios de Cruzada con arreglo al artí-

culo 149 de la Real Instrucción d€ lntendentes quedando incorporado a la Real

'rf BRAH, Catálogo Ma ta Lin¿res,l,1455. o ld¿a general del Perú desde el origen de su monar
quía hasta el año de 177ó, bajo el virninato de D. Manuel de Guiriot.
|1'l BRAH, Catálogo Mata Linares,ly,7849.
rrr M'S. Fe¡xÁ¡oEz A¡-utso, La visim general de Jorgc Escobedo. (fesis inédira, Madrid 199l ).
p. 452 ss., caplh¡lo E ramo d¿ Cruzada.
rs BRAH, Catálogo Ma ta Li¡n¡es,111,7056, En estos años se produjo la visira general de Jorge
Escobedo a los diferentes t ibunales, entrc ellos cl de Cruzada. Su organiz¿ción segula, en tiem-
pos de la ViEita, las Ordenanzas formadas por el viney D. José Antonio Manso de Velasco de
acuerdo a las Cédulas de 12.5.1751 por las que se concedfa a los vineyes la autoridad de hacer
exigir la limosna de Ia Sa a Bula y la facultad de administmr el ramo, recaudado y distribuir su

importe con absoluta indcpe¡¡dencia del Comisa¡io apostólico. Su producto se emplca frecu€n-
temente como fondo pa¡a remisión de situados y pago de tropas. Escob€do elimina la interven-
ción de los coí€gidores en el cobro de la limosna encargando a los curas, asf como la formación
d€ Instruccioncs para el arreglado ma¡ejo del Ramo.
tÉ Archivo d¿ Cruzada d¿ Toledo.l¡dias.
tb A¡thivo d¿ Cruzada d¿ Tolcdo.l¡dias.
tn A¡thivo d¿ Cnzado d¿ Tol¿do,lndia¡.
tt Archivo de la Nación d. Cosra Rica. CC. W2. 1785. Administración como en México. José
Estachcla Nucva Guadalajara.
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Corona con ahorro de 80 pesos anuales.
Dos años después, sn 1788, se dictaron providencias concretas sobre el modo

de procederse en Perú y México en la publicación de la Santa Bula y recaudación
de l¿ nueva tasa de su limosnars.

José Hipólito Unanue nos ofrcce un rico testimonio también de Ia situación
del tribunal de cruzada en Peniro por estas fechas.

5. La decadencia en el siglo XIX

Justo a comienzos dc la nueva centuria, Plo VII, el 7 de agosto de 1801, por la
Finem adesse, prorrogó el indulto cuadragesimal en todos los dominios españo-
les. En aquellas fechas, coincidentes con la invasión de Napoleón, siguió
publicándose la Bula y las rcntas obtenidas unas veces fueron saqueados por las
tropas invasoras y otras se emplearon para sostener el ejército francés o español,
según se tratase de la zona ocupada o libre.

Con motivo de la emancipación de los reinos hispánicos de América se va a
producir una ruptura total. Los gobiernos independientes ponen sordina al Ilama-
miento pontificio de l-eón XII, y de poco sirvió su exhortación a que trabajasen
por la pacificación del pafs esclareciendo <<ante vuestra grey las augustas y distin-
guidas cualidades que caracterizan a nuestro muy amado hijo Fernando, Rey Ca-
tólico de las Españas>r¡r. Sin embargo, en todos los obispos existió durante estos
años una honda preocupación de que nadie se quedase sin las habituales gracias
de la Bula y, de acuerdo con su autoridad episcopal, irán otorgando gracias y
jubileos parecidos con el fin de paliar Ia carcncia provo,cada por la supresión de la
Cruzada¡42. Tales son los edictos de arzobispos dispensando de comer cames los
viemes para paliar los efectos negativos de la sus¡rensión de la Cruzada de seis de
diciembre de l82l¡ar.

No obstante, pocos años después se fue regularizando la situación para Améri-
ca manteniendo la misma finalidad multisecular de la gracia: 

"Con el destino de
invertir en el fomento de la reducción de los infieles a nuestra Fe)r{, y los bene-

tY Archivo de Cruzada da Toledo . lnúas
ta Guía político, eclesi tica y militar dcl virreynato del Perú pttra el año 1793. Estado Ecle-
sr:rístico (Sociedad de Amant€s del País de Lima s.d.). p. t93 s.

t't Etsi ion diu en P. Lznru¡t, Lo célebre encíclica de l,¿ón XII de 24.9. ! 824 sobrc la indepen,
d¿ncia d¿ Améica a la luz del Añ:hivo Uaticano, en Razón J Fe'14 (1925), p.32 ss.
t'2 E¡t el Archivo Arzobispal dc üma, Cruzada, I-egajo l, se recogen -entre otros- los dictados
por Pedro José dc Fonle, 2E.l l.l82l, de México: José Sebastián, de Areqlipa. l83i y Jorge de
Benavente, Lima, 1838.
tat Arcüvo Anobispal d. Lima. Cntzúa, L4ajo L

tu Archivo Anobispal ¿¿ Lima. Cluzú^, lagajo L
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ñcios obtenidos se aplicarfan al mantenimiento las misiones indígenasr¡t. EI nue-
ve de julio de 1834 se elaboró y dictó un Reglamento provisional para Ia publica-
ción de la Bula e Indulto concedido por Breve del nuevo Papa Gregorio XVI. El 6
de diciembre de 1836,porlaAd universi concedió la Cruzada a Chile y en 1850,

Wf la Jam ab anno se prorrogó la Bula durante diez años. En 1862, por la
Supplicatum dst, se concedió la Bula al Ecuador, y pr la Jam ¿Ji¿s el indulto
cuadragesimal. En 1871, con la Supplicatum nobis, nueva concesión al Peni y,

por la Peculiaibus r¿rum, el indulto cuadragesimal a la misma República.
Dado que habfan cesado las guerras contra los infieles, se podría haber quita-

do la Cruzada. Sin embargo, Pío D(, considerando su gran arraigo, creyó más
opofuno cambiar el motivo de su concesión y el destino de las limosnas, que
desde el 9 de mayo de 1849 se destinaron para <el culto divino y otros usos píos>raó.

Esta novedad fue recogida por el Concordato de l85l entre el Estado español y la
Santa Sede, momento desde el que dejó de ser una renta estatal para correr exclu-
sivamente a cargo de la iglesia, al tiempo que la Comisaríaqueda suprimida, mien-
tras que por Real Orden de 17.7.1852 se incorpora toda la documentación de la
Contadurfa de Cruzada al Archivo Gene¡al de Simancas: 591 legajos, de los cua-
les 38 pertenecen a IndiasraT.

A ñnes del siglo, con los ataques contra las instituciones de la Iglesia, la situa-
ción de la Cruzada se encuentra ya en un punto crítico¡aE.

En 1887, en Lima, fue extinguida la Contaduría de Cruzada incorporando sus
funciones a la Real Caja de Lima. No obstante, la actividad de la Bula va apagán-
dose paulatinamente cambiando progresivamente sus objetivos y reorientando la
aplicación de las limosnas hacia funciones benéficas y atenciones del culto y cle-
rol49.

6. Su desaparición en el siglo )(X

Impresiona constatar el vigor de esta institución que atraviesa siglos de historia

ta' Archivo Anobispal de Lima. Cntzada,l*gajo l.
16 El ñlósofo J. Balmes se declara panida¡io d€ que el producto de la Bula vaya para la dotación
del culto y clero en (Efemérides e fndicesD. Obros Completas (Bucelona 1927) 33, p. 91.
t'l L Goñt, ElArchívo(n.2), p. 203, nos advierte de laexistenciade dos archivos de Cruzada; fror
una pate, el dedicado a recoger la documentación de Secrctaría y Tribunal ¡ pof otra, el de
Contadurla. Con motivo dc la supresión de la Comisarla, una Real Orden d€ l7-7- 1852 "dispuso
la entrega de sus pa¡reles a Simancas, que se ejecutó inmediatamente, remitiendo a la fonaleza
vallisoletana gfan cantidad de legajos de los años I 509 a I 800. Pero otros muchos fueron a parar
a Toledo, sin que sea fácil seflalar el cdterio que s€ adoptó en este repafo. Tanto cn Simancas
como en Tt ledo se encuentran fondos documentales procedentes de la Secretaría y de la Conta-
dula de Cruzáda>.
¡{ V Gu¡sAsoLA, Ca¿¿ P¿Jr¿r¿¡, Burgos, 14 dc er¡ero de 1894.
r., AGS, CCI, 578.
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adaptándose a las situaciones más adversas. En el s. XX. sin embargo, observa-
mos su paula¡ino agotamiento forzado, sin duda, por su anacronismo. Los Papas
la siguen manteniendo como por inercia, ¡rero su languidecer es progresivo hasta
llegar a desaparecer como ¡nr <desuso>. No obstante, Benedicto XV, el 12.8.1915.
en su brevc Ut praescns periculan, siguiendo los deseos de Pío X -incumplidos
por su muefte- prormgó la Bula por doce años más¡r.

La Cruzada se habfa ido enriqueciendo de tal forma que ya €n el siglo XX
comprendfa sietc indultos: Indulgencias, divinos oficios y sepultura eclesiástica,
confesión y conmutación de votos, dispensas de irregularidad e impedimentos
matrimoniales de añnidad y crimen, revalidaciones y composición, abstinencia y
ayuno, oratorios privados.

Los pontffices pos¡eriores siguieron revalidándola hasta casi nuestros días, en
que, con Pablo VI y la celebración del Concilio Vaticano II, desaparece. Por tanro,
hasta l965r5r se mantuvo esta sólida tradición, según la cual la limosna permitía la
obtención de privilegios espirituales, la mayoía de ellos vinculados a la indul-
gencia plenaria y, por tanto, a Ia vida ultraterena.

¡r A. AMoR RutDN-, La Bula ctpañola y sus privilegios según la Reforma de Benedicto XV
Eqosicün y conenmnb¡ (lipog¡affa del "Dia¡io de Galicio l9l5). p.4l s.

rr Todavfa en l!)ó2 hcno6 cncontrado miles dc bulas cn el Arcbivo Gener¿l de Cruzada del
Palacio Ar¿obispal dc Tbledo.


